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A despacho la presente demanda Reivindicatoria para su admisión, correspondió por 

reparto el día 15/12/2022. Se informa que durante los días 20 de diciembre de 

2022 hasta el 10 de enero de 2023 no corrieron términos por vacancia judicial 

Santiago de Cali, 12 de enero de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

SECRETARIA  

 

 

Auto Interlocutorio No. 004 (primera instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad- 7600131030102022-00308-00 

 

La presente demanda VERBAL-REIVINDICATORIA instaurada por ALICIA ORITHY 

OLAYA ARENAS, contra LUIS MARIO GÓMEZ DUQUE, la cual una vez revisada y 

antes de proceder a su admisión, se observa que adolece de los siguientes defectos: 

 

1.Como quiera que se pretende el pago de frutos deberá estimarlos razonadamente 

bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de 

sus conceptos, conforme lo dispone el artículo 206 del CGP. 

 

2. Debe precisar las pretensiones de la demanda en lo que respecta al inmueble objeto 

de reivindicación, teniendo en cuenta que en los hechos de la demanda se hace 

referencia que “la parte del inmueble sujeta a litigio la que corresponde a la dirección 

Carrera 58 No. 13ª-58, primer piso”. 

 

3. De acuerdo con lo anterior, debe indicar con precisión el área y linderos especiales 

de la parte del inmueble objeto de reivindicación. 

 

En razón de lo anterior y conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda y conceder al actor un término de cinco 

días para que la corrija, so pena de rechazo sino lo hiciere. 
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2. NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f13bf695cde9ea8771d3c5d74bb6dd8c6b968c4bf034c535a767d9adadc91dc
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


